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PARTE OFICIAL.
S. M. la  R ein a  y  su  augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernandí 
continúan en esta corte s in  novedad en su  im por
tan te  sa lu d /  _______________

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACION.

P o r  el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha 
remitido á la misma para su publicación el siguiente 
pliego de condiciones que S. A. el Regente del Rei
n o , de acuerdo con el Consejo de Sres. M inistros, se 
ha servido aprobar para la subasta de los azogues de 
las minas de Almadén y Almadenejos.
Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta los azogues de las minas de Almadén y  A lmadenejos,

1?
Se subastan iodos los azogues que produzcan las 

minas de Almadén y Almadenejos durante cuatro 
años, á contar desde 20 de Setiembre de 1843 hasta 
19 dé Setiembre de 1847, rebajados los que calcu
le la dirección general de Minas que puedan necesi
tarse para el consumo de las operaciones químicas de 
la Península, y los que están concedidos por órdenes 
vigentes á los mineros para las explotaciones y a al
gunos hospitales por vi .a de limosna „ entregándose al 
contratista al fin de cada a ñ o , y al precio que para el 
todo se estipule, los azogues que no se hubiesen in 
vertido en dichos objetos, no pudiendo el Gobierno 
enagenar dichos azogues á ningún otro particular ni 
compañía.

Aunque el Gobierno no puede determinar la can
tidad fija de azogue que producirán las minas, debe 
sí manifestar á los licitadores que en estos últimos 
tiempos no ha bajado su producto de 200 quintales 
anuales, y se declara que el contratista no podrá 
exigir mayor cantidad que esta; pero el Gobierno le 
entregará cualquiera otra mayor que pueda obtener, 
siempre que se consiga sin perjudicar las minas.

3?
Si por causas imprevistas no llegasen los produc

tos á 209 quintales en cada uno de los cuatro años 
de la contra ta , el Gobierno se obliga á completar la 
parte que falte con los productos sucesivos é inme
diatos á la conclusión del término de la misma.

4?
Los azogues serán entregados como hasta aqtii en 

los almacenes de las Atarazanas de Sevilla, envasados 
en frascos de fierro de á tres arrobas de mineral cada 
uno, á no ser que circunstancias imprevistas obliga
ran á entregarlos en baldeses, ya sea porque los fras
cos no pudiesen llegar á tiempo, ó por otra causa de 
fuerza mayor. Verificadas las entregas al contratista, 
ó á la persona que legalmente le represente, dará 
esta los correspondientes recibos á favor del juez de 
empaques de dichas Atarazanas, ó quien hiciere sus 
veces, en virtud de los cuales exigirá la Caja de Amor
tización su importe á la persona ó casa de comercio 
ijue deba efectuar el pagó.

3?
Este deberá ser precisamente en Madrid al dia 

siguiente de la presentación de los recibos, en mone
da co m en te  de oro ó plata.

6?
Se entregarán al contratista to<JÓs los azogues 

que pida según vayan llegando á las referiílas A ta ra 
zanas ; pero para la respectiva comodidad y regula
ridad en los percibos se. establece entregar y reci
bir^ recíprocamente a rg ion  de 30 quintales cada

tres meses sobre el cálculo que va referido de 200 
quintales anuales poco mas ó menos, entendiéndose 
que si en alguno de dichos trimestres no pudiesen com
pletarse los 30 quintales de azogue, se verificará en el 
siguiente, ó se tomará en cuenta el exceso si lo hubie
se; mas de todos modos será obligación del contra
tista incorporarse de los azogues tan pronto come 
lleguen á Sevilla, siempre que los que se le entreguen 
no bajen de 200 quintales.

7?
El contratista, al recibir los frascos de azogue, se 

asegurará á completa satisfacción del peso , tara y 
acondicionamiento de sus envases; pero una vez re
cibidos no podrá después reclamar perjuicios de 
ninguna especie, debiendo ser de su cuenta y riesgo 
todos los que puedan ocurrir  después de haber dado 
recibo del mineral.

8*
Si por cualquiera acontecimiento demorase el pa

go de alguna partida de azogues el contratista, se sus
penderá en Sevilla toda entrega hasta que esté veri
ficado el pago del an te r io r ,  el cual se hará efectivo 
inmediatamente con las fianzas ó garantías que ten
ga dadas.

9?
El contratista será libre de vender los azogues 

donde y al precio que le acomode, subrogando en él 
el Gobierno todos sus derechos en esta pa r te ,  conti
nuando los azogues para el contratista libres de todo 
impuesto ó derecho nacional, municipal, muellage &c. 
establecido y por establecer.

Esto no obstante será obligación del contratista 
situar un depósito de 1300 quintales de azogue en 
Cádiz todos los años para surtir  á los comerciantes 
y navieros españoles que hagan expediciones direc
tas desde los puertos de España á los de la Repú
blica de Méjico con frutos , manufacturas y efectos 
españoles en buques nacionales. Estos azogues se 
venderán en el depósito al precio en que se rema
taren con solo el aumento de tres pesos fuertes en 
quintal , que exigirá el contratista por portes, al
macenaje, comisión é intereses de sus desembolsos.

10.
Será condición precisa, para gozar del beneficio 

que se concede por el artículo anterior, que el com
prador de los azogues haga constar tener buque con 
registro abierto para los puertos de la citada Repúbli
ca y con cargo de los expresados efectos, á cuyo fin 
le franqueará el administrador de la aduana de Cá
diz una certificación en los términos que le preven
ga el Gobierno en las instruociones que dictará con 
objeto de asegurar el destino de los azogues, y que 
no se les dé otra dirección que la que deben tener.

11.
No se admitirá proposición alguna que no esté 

literalmente arreglada al modelo que se manifestará 
y repartirá impreso en la Caja nacional de Amorti
zación en Madrid , y en las comisiones de Hacienda 
de España en Londres y Paris.

12,
Tampoco se admitirá al que no justifique en el 

acto del remate haber depositado en la Caja de 
Amortización 10 pesos fuertes en m etálico, ó 40 en 
documentos de la deuda consolidada con Ínteres, co* 
mo garantía de sostener su proposición , cuyo depó
sito será devuelto tan luego como se concluya el re
mate y se haga la adjudicación. Perderá el depósito 
cualquiera persona que resultase ser mejor postor y 
no pudiese cumplir con prestar la fianza que se le 
pida al hacerle la adjudicación , quedando responsa
ble ademas á los daños y perjuicios que ocasione.

13.
El remate se verificará ql' dia 28 de Marzo pró

ximo en el ministerio de Hacienda, con asistencia 
del Ministro del ram o , qué presidirá el acto, los d i

rectores del Tesoro y de la Caja, contador general 
del Reino* el de la Caja y asesor dé la süperinten-* dencia. 14.

AI dar las dos de la tarde de aquel dia en el re 
loj del despacho del Ministro se procederá á abrir 
un pliego cerrado en que conste el precio mínimo 
que hubiere fijado el Consejo de M inistros: leido en 
alta voz se abrirán los pliegos también cerrados que 
hubiesen presentado los licitadores; y admitida la 
proposición mas ventajosa, si es que llegase ó exce
diese del l ím ite , ó en su defecto si se aceptase este 
límite por alguno de los concurrentes , tendrá dere
cho cualquiera á hacer las mejoras que crea conven 
nientes hasta que den las cuatro en el mismo reloj* 
en cuyo acto se adjudicará al mejor postor, después 
de afianzar á satisfacción de la junta que autorizará 
el acto y  de que habla la condición anterior.

13.
No se admitirá á licitación verbal á ninguno que 

no justifique haber hecho el depósito de que trata la 
condición 12, quedando sujeto á los resultados qué esta expresa.

16.
Hecha la adjudicación se procederá al otorgamien-* 

to de la escritura, siendo dé cargo del contratista los gastos de la misma,
H .

El contratista quedará obligado á hacer al tesoro 
público una anticipación de 30 millones de reales 
por medio de la Caja nacional de Amortización , á pagar en la forma siguiente:
Rs. vn. 4.000,000 el dia del otorgamiento de la es

critura.
6.000.000 el 28 de Abril del presente año*
3.000.000 el 28 de Mayo de id.
3.000.000 el 28 de Junio de id.
3.000.000 el 28 de Julio de id.
3.000.000 el 28 de Agosto de id.
3.000.000 el 28 de Setiembre de id.
3.000.000 el 28 de Octubre de id.
3.000.000 el 28 de Noviembre de id.
3.000.000 él 28 dé Diciembre de id.

3U.Ü00,000 en ju n to ,  cuyo pago se verificará 
en esta corte en moneda corriente de oro ó plata á 
los plazos expresados.

El reintegro de los 30 millones de reales se verifi
cará en los cuatro años de la contrata al respecto de 
12.3000,000 rs. en cada uno; y para mas bien facilitar 
este reintegro al contratista se le aplicará la mitad del 
importe de las primeras entregas de azogues que se 
le hagan en cada año hasta completar los 12.3U0,000 reales.

18.
Se abrirá una cuenta de intereses recíprocos á ra 

zón de 6 por 100 al año , y á contar desde las fechas 
de fas respectivas entregas y reintegros, por ser este 
si Ínteres qUe ha de abonarse.

19.
El contratista quedará obligado á satisfacer men

sualmente por medio de la Caja de Amortización el 
presupuesto de gastos de las minas de Almadén y A l
madenejos y de las Atarazanas de Sevilla, cuyos re -  
ribos se le admitirán én pago de los azogues.

Madrid 16 de Febrero de 1843. = S. A. el Regente 
del Reino se ha servido aprobar este pliego de con- 
dicioiies.=Ramon María Calatrava.

Lo que se hace saber al público para su inteli
gencia, insertando á continuación el modelo á que 
se refiere la condición 11 , del cual se entregaran 
también los ejemplares que se pidan en esta dirección.

Madrid 17 de Febrero de 1843. =  Joaquín  M aría 
Suarez

MODELO DE LA PROPOSICION.
Conforme con el pliego de condiciones publicado 

en la Gaceta de Madrid del dia 18 de Febrero de 1843,



el abajo  f i rma do  t o m a r a  á su ca rgo  t od o s  los azogues  
q u e  p r o d u z c a n  las minas  de A l m a d é n  y A l m a d e n e -
jos  p o r  el p rec io  d e  (*).......  reales  de vel lón cada
q u i n t a l  ca s t e l l a n o ,  y l ia rá  la a n t i c i p a c i ó n  de los 
c i n c u e n t a  mi l lones  de reales  q u e  e x p r e s a  la c o n d i 
c i ó n  17 del m i s m o  pl i ego.

L u gar para la fecha.
F i r m a  J e l  que hace la proposición. F irm a del J ia d o r  hasta  1a form ali¿ac

ción de la escritu ra  , que. deberá ser 
persona de conocido arra igo y  crédito ,

(*) El precio se pondrá en letra , no admitiéndose ningu
na jra ccion  que no complete un real de vellón•

MINISTERIO DE HACIENDA.
E l  G o b i e r n o ,  q u e  se ve a t a c a d o  y a u n  a c r i m i n a 

do en la p rensa  p e r i ód i ca  p o r  u n o  de sus  ac tos  en 
q u e  está mas p a t en te  su b u e n a  fe ,  cual  es la d i s p o 
s ic ión  pa ra  q u e  se celebre  la su ba s t a  de los azogues 
el 2 Ó del c o r r i e n t e ,  ha c r e i d o  c o n v e n i e n t e  se en t e re  
al publ i co  v á los l i c i t a do res  de los t r ám i t es  q u e  ha 
seg u ido  este a s u n to .  E n  su co ns ecu en c i a  r e m i t o  á 
yL. S. el . e x p e d i e n t e  o r i g i n a l  p a r a  q u e  en u n i ó n  con 
el c o n t a d o r  de ese es ta b lec im ie n t o  y el oficial de este 
m i n i s t e r i o ,  e n c a r g a d o  del n e g o c i a d o ,  r e d a c t e n  y p u 
b l i q u e n  un r e e x t r a c t o  de d ic ho  e x p e d i e n t e  en la G a 
ceta del d o m i n g o  p r ó x i m o ,  en q u e  a p a r e z c a :

Lü, Q u e  el G o b i e r n o  l lamó á u n a  l i c i t a c i ón  p ú b l i -  
.ca p a r a  la a n t i c ip a c i ó n  de 40 mi l lon es  de reales  s o 
b re  el p r o d u c t o  de los azogues ,  con  ob je to  de q u e  
cesa ra  en lo suces ivo el a r r i e n d o  de esta r e n t a ,  q u e 
d a n  lo p o r  a d m i n i s t r a c i ó n  de c u e n t a  de la H a c i e n d a  
p ú b l i ca .

2? Q u e  no h a b i é n d o s e  p r e s e n t a d o  l i c i t a d o r e s , y 
c on  el deseo s i e m p r e  de e v i t a r  el a r r i e n d o ,  se i n v i t ó  
al  Ba nc o  es pañ o l  de S a n  F e r n a n d o  p a r a  q u e  se e n 
cargase  de la v e n t a  de los azogues en  p a r t i c ip a c i ó n ,  
h a c i e n d o  u n  a d e l a n to  de  40 mi l lo ne s  de reales.

5.° Q u e  s u s p e n d i d a  esta ne g o c i a c i ó n  p o r  h a b e r s e  
s u s c i t a d o  la d u d a  de si p o d i a  ó n o  l l eva r se  ad e l a n te  
s in  s u je t a r l a  á l i c i t ac ión  p ú b l i c a  , no  p u d o  t e n e r  e fec 
t o ,  a u n q u e  volvió á r e p r o d u c i r s e  p o s t e r i o r m e n t e ,  p o r  
n o  h ab er s e  co n v e n id o  el B a n c o  co n  las p ro p o s i c i o n e s  
h e c h a s  p o r  el G o b i e r n o .

Y  4 .u Q u e  el a n u n c i o  de  la s u b a s t a  y  su s  c o n d i 
c iones  han  s ido  p u n t o s  a c o r d a d o s  p o r  u n a  j u n t a  de 
los p r i m e ro s  gefes de  H a c i e n d a  , á lo q u e  se h a  d a d o  
d e n t r o  y fue r a  de E s p a ñ a  la p u b l i c i d a d  q u e  n u n c a  
l ian t e n id o  estos  c o n t r a to s .

T o d o  lo q u e  p a r t i c i p o  á Y .  S. de o r d e n  del  R e 
g e n te  p a ra  su in te l igencia  y c u m p l i m i e n t o .  D i o s  g u a r 
d e  á V .  S.  m u c h o s  años.  M a d r i d  24  de M a r z o  
d e  18 4<3 . :=C ala t rava .~ Sr .  d i r e c t o r  g e n e ra l  de  la C a 
j a  n a c i o n a l  de A m o r t i z a c i ó n .

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
Extracto ó reseña del expediente de los azogues, f ormado á 

consecuencia de la orden anterior.

En 26 .de Agosto de 1842 se llamó á licitación pública 
para hacer una anticipación al Gobierno de 4 o millones de 
reales , reintegrables con los productos líquidos de los azogues. 
A  pesar de la publicidad que se dio al pliego de condiciones, 
ni una sola proposición fue presentada.

En 22 de Octubre de 1842 se dijo al Banco español de 
San Fernando, que en el caso que el Gobierno creyese conve
niente administrar por cuenta de la Hacienda pública el pro
ducto de las minas de azogues , terminada la contrata actual, 
si el Banco .estaría dispuesto á entrar en alguna combinación 
con el Gobierno respecto de dicha administración , y  qué tér
minos ó condiciones propondría para poderla llevar á efecto.

.En 3 i de Octubre nombró el Gobierno una comisión para 
que se entendiese con la que en 29 nombró la junta del Banco.

En 2 de Noviembre dijo el Gobierno á sus comisionados 
que el pensamiento que tenia relativamente á la negociación 
eje los azogues era :

I? Que la mencionada negociación habría de ser bajo la 
base de que la Hacienda habia de administrar los referidos 
azogues en participación con el expresado Banco después de 
terminada la contrata actual.

2? Que habia de fijarse al quintal de dichos azogues como 
tipo un precio mas alto que el que hoy se satisfacía á la Ha
cienda por ellos. 1

3? Que este precio habia de hacerse efectivo por el Banco 
al Gobierno en todo caso y  circunstancias.

4® Que el propio establecimiento habia de hacer un anti
cipo al Gobierno , á buena cuenta , de 40 millones de reales en 
metálico, pagaderos en cuatro meses por iguales partes, á rein
tegrar con los productos de los azogues en la proporción y  for
ma que se determinase.

; 5? Que el exceso ó diferencia de precio qne se obtuviese 
en la venta de dicho artículo sobre el que se fijase como tipo 
habia de distribuirse por mitad entre la Hacienda y  el Banco.

62 Que con el fin de favorecer y  estrechar nuestras rela
ciones mercantiles con la República mejicana debería reser
varse el número de quintales de azogues que pareciese con
veniente para el comercio directo entre España y  aquellos E s
tados , mediante un precio módico sobre el que se determinase 
en el contrato.

Y  7? Que este habría de durar de tres á cuatro año3.
Habiéndose suscitado la duda de si el Gobierno podría lle

var á electo la propuesta negociación de los azogues sin sacar
la á licitación pública , se preguntó á los Sres. directores ge
neral del Tesoro y  al de la Caja si conceptuaban absolutamen
te indispensable dicho requisito : ambos gefes contestaron afir
ma* iv amante, opinando por que se diese publicidad á fin dé lla
mar eoflcurreacia á la liciíaéjo».

Sin embargo de todo, el Gobierno siguió en contestaciones 
y  conferencias con el Bunco fijando las bases del contrato y  la 
condición expresa de pedir la aprobación de las Cortes por 
medio del correspondiente proyecto de ley para salvar el re
quisito de la licitación pública , inaplicable en el Caso en cues
tión , puesto que el deseo del Gobierno era que el importante 
artículo de los azogues no fuese monopolizado por manos ex* 
(rañas con perjuicio del comercio español. No pudo conse* 
guirse la avenencia , y  en I 3 de Diciembre se hizo saber al 
Banco que el Gobierno qtiedab¿i libre de todo compromiso pa
ra con aquel establecimiento respecto al asunto de los azogues, 
añadiéndole que le era sensible no haber sido posible conci
liar los intereses del Banco con esta negociación, cuyo punto 
de partida era proteger y fomentar nuestro comercio marítimo 
y nuestras producciones con capitales españoles , si bien queda
ba el Gobierno satisfecho de la franqueza, lealtad y  buena fe, 
asi como de la atención con que el Banco se habia conducido 
en las distintas conferencias y  comunicaciones tenidas sobre el 
asunto.

El 9 de Febrero de 1843 se celebró en el ministerio de 
Hacienda una junta , á que concurrieron los gefes de las de
pendencias generales del ramo en la corte ; y después de una 
larga y  detenida discusión , aprobaron la licitación pública de 
los azogues por medio del pliego de condiciones que se insertó 
eu la Gaceta de 18 del mismo mes.

No contento el Gobierno con dar publicidad del remate en 
la Gaceta , lo ha hecho en los periódicos de las principales pla
zas de comercio de España y  del extrangero , mandando tam
bién distribuir traducidos al francés é ingles ejemplares del 
pliego de condiciones.

Madrid 20 de Marzo de 1 8 4 3 .= Joaquín María Suarez*

En virtud de propuesta de la contaduría general del Reino 
á consecuencia de lo dispuesto en el decreto de 31 de Octubre 
de 1842 para la organización de las de provincia, se ha ser
vido aprobar S. A . el Regente del Reino los reglamentos de las 
que se expresan á continuación, nombrando para desempeñar 
las plazas de oficiales de las mismas á los sugetos siguientes:

Contaduría de A lava.nP ara oficial primero á Ü . Manuel 
María Mengs : segundo á D. Gregorio Bandragen: tercero á 
D. Juan Balera: cuarto á D. José Ramón González : quinto á 
D. V ic  nte Mocorva : sexto á D. Manuel de Llano y  Yandiola; 
y  sétimo á D. José Loizaga.

Contaduría de A lbacete.=Para oficial primero a D . José 
Antonio Cano : segundo, vacante por renuncia : tercero á Don 
Lorenzo Cuenca : cuarto á D. Blas Sancho Granados : quinto á 
D. Pedro Telles ; y  sexto á D. íedro José López.

Contaduría de Alicarite.=Para oficial primero á D. Manuel 
María Salvadores : segundo á D. José Marios : tercero á Don 
Francisco García E sp i: cuarto á D. Tomas Bellon: quinto á 
D . José Beneito: sexto á D. Pedro Alcántara de Castro: sé
timo á D. José Astorza : octavo á D. Antonio Ballesteros ; y  
noveno á D . Antonio Llofrin. . v

Contaduría de A lm ería.=Para oficial primero á D. José 
Losada y  Montes : segundo á D. Francisco Hidalgo y  Saave- 
dra: tercero á D. Juao González Arévalo :-cuarto á D . Juan 
Bautista Niño :, quinto á D . Salvador Nuñez ; y  sexto á Don 
Mariano Alvarez.

Contaduría dé A viIa .= P ara oficial príqrero á D. Ildefonso 
María Moreno : segundo á D. Estanislao Enrique Roldan: ter
cero á D. Eduardo O rtega: cuarto á D . Hilarión Mediero; 
quinto á D. José de Lara y  IXriarte: sexto á D . Pedro Jim é
nez dé Múñana ; y  sétimo á D. Ramón Gárces de Marcilla.

Contaduría de Barcelona.=:Pára oficial primero á D. A n 
tonio Elias Salvador y  Sicardo: segundo á D. Francisco V a l-  
verde y  Lanuza : tercero á D. Antero O teiza; cuarto á Don 
Juan Costa y  G a li : quinto á D . José María A b reu : sexto á 
D. Francisco R iera: sétimo á D. Juan Sala y  S iv illa : octavo 
á D . José María Y isg re s: noveno á D. José María Carballo: 
décimo á D . V icente Serra y  Ferrer ; y  undécimo á D. M a- 
nuel R uiz de Mendoza.

Contaduría de Burgos.=Para oficial primero á D. Francis
co Mauuel Medero: segundo á D. Pedro Salaverria: tercero á 
D . Anacleto M iguel Gutiérrez deN eguem ela: cuarto á Don 
Antonio Pardo Pim entel: quinto á D. Policarpo M uñ iz: sexto 
á D . Teodoro R oca: sétimo á D . Cándido Y a n gu a s; y  octavo 
á D . Casimiro O ione.

Contaduría de Cádiz. =  Para oficial primero á D  Tomas 
Dionisio de Loredo : segundo á D. Antonio Jiménez: tercero á 
D . José María Muñoz: cuarto á D. José Saavedra: quinto á 
D . José Francisco de Palma : sexto á Manuel Rodríguez: 
sétimo á D. José Molner: octavo á D. Manuel Barbaza: nove
no á D . Manuel W a lo p ; y  décimo á D . Manuel Cáríos 
Massip.

Contaduría de Castellón de la Plana. = P a r a  oficial primero 
á D . Fernando Bordallo; segundo á D. José de Dejar Lozano: 
tercero á D. Férñatido Jaques : cuarto á D . Federico Carlos 
V idó : quinto á D. Segundo García: sexto a D . Juan Rodrí
guez y  Perez; y  sétimo á D , Manuel González.

Contaduría de Ciudad* Real. ==* Para oficial primero á Don 
Guillermo Lanza : segundo a D. Manuel Hernández Agero : ter
cero á D. Saturio Lanza : cuarto á D, Fabian Almuida : quinto 
á D . Pedro J osé Rico: sexto á D. Julián Arguello: sétimo á 
D . Salustiano Sánchez; y  octavo á D . Fernando M ana Pa
lacios.

Contaduría de Córdoba.=s»Pava oficial primero á D. Joaquín 
Petisco : segundo á D. Diego de Gracia: tercero á D. Luis G ó 
mez Caróaleño : cuarto á D . Rafael de Gárate: quinto á D. Ber- 
nardino Perez: sexto 4 D. Antonio del V a lle : sétimo á D , B er
nardo López de la T orré: octavó 4 D . Juan de Dios Carrion^ 
y  noveno á D. Baltasar Antón de Pujatde,

Contaduría de la Corúña.=Para oficial primera á D. José 
Odortell: segundo á D. Saturnina Urban : tercero á D . G a 
briel de San Martin ; cuarto á D. Manuel Figueroa: quinto á 
D. Antonio Laeasa: sexto á D. Gregorio Conde y  Rabanal: 
sétimo á D. José de S ilva: octavo 4 D. Francisco de Paula 
Añino: noveno á D. Nicanor Bahamonde: décimo á D . Ense
bio Ortiz ; y  undécimo á D. Nicolás del A lcázar.

Contaduría de Gerona. Para ofíeiaVprimero á D . Fran 
cisco Luque: segando á -D. Bruna Boiia : tercero á D. Fran
cisco Franco del Cap-blanco: cuarta á D. Florencio Á r ro -  
y ú e la : quintó á D. Francisco Canduela : sexto á D. José U r -  
rejola ; sétimo á D, José Vilamak*} y  octavo á D . José D o 
mínguez. (Jei continuará.)

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAM AR.

Según comunicación del gobernador capitán general de F i
lipinas de 2 de Octubre último , aquellas islas continúan dis
frutando de completa tranquilidad. j

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

S E N A D O .

En cumplimiento del art. 2.º del reglamento para el gobier
no interior del Senado, los Sres. Senadores efectivos y  admiti
dos , presentes en la capital, que con la anticipación preveni
da en el I? han de pasar á su secretaría nota de sus nombres 
y  señas de su habitación, deben concurrir al palacio del mismo 
á las doce de la mañana del jueves 3o del corriente mes para 
empezar á la una de su tarde la primera junta preparatoria de 
la próxima legislatura.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .  

F R A N C I A .

P aris 18 de M arzo.

Escriben de la frontera de Hungría el 4 del corriente a la 
Gaceta de A ugsbu rg o:

Según las noticias que recibimos de Cohstantínopla se con
sidera como casi inevitable uu rompimiento entre la Puerta 
otomana y  la Rusia por consecuencia de los asuntos de la Ser
v ia , si el Divan no renuncia al sistema que ha adoptado. Se 
dice que Mr. de BouteniefF hace preparativos que parecen in
dicar la posibilidad de su partida. Se decía que el Austria se 
haría la mediadora éntrela Rusia y  el Sultán en las diferencias 
concernientes á la Servia 5 pero esta noticia no se ha confirmado. 
En Servia el estado de las cosas no es nada lisonjero: por to 
das partes reinan el desorden y  el descontento. La amnistía pu
blicada por el Gobierno no es otra' cosa que una amonestación 
á los insurgentes para que vuelvan á sus hogares : ninguno de 
ellos se ha aprovechado de este favor.

Algunos periódicos han. anunciado que hay Attfa especie de 
rivalidad entre el príncipe Milosch y  sus hijas. Esta noticia, no 
tiene fundamento. (Comm,)

-  - ■ -  - - -  -  -  •   ‘— » - •

Aunque han pasado ocho meses después del grande incen
dio ocurrido en Hamburgo, una carta de dicha ciudad asegura 
que hace pocos dias se ha encontrado un montoi* de trigo en
cendido bajo los escombros, en términos de tener qne recurrir á 
una bomba de nicendiosparaapagarle. (Const.) i.

En contestación á las reclamaciones de algunosFabricantei 
ingleses, que habían solicitado se negdcíáse cerca del Gobierne 
francés para conseguir la abolición de los derechos últimamen
te impuestos sobre las lanas y  tejidos de Inglaterra, e) secreta- 
rio del conde de Aberdeen ha declarado por medio de nna cir
cular , inserta en el Globe, que se han entablado las negociación 
raes, pero sin éxito. Hace saber’á los peticionarios que no bajf 
esperanza de conseguir la redacción solicitada, á lo menos poi 
ahora. (/J.) _______ _________

NOTICIAS NACIONALES.

Valencia 2 1 de M arzo.

Insertamos con gusto la contestación que eí secretario de la 
diputación provincial da al articulo de la Posdata f en qué 
con.la malicia que acostumbran los diarios de la oposiciou se 
atacan las elecciones de esta provincia. La delicadeza del que 
suscribe la contestación inserta uo le ha permitido decir algo 
mas para confusión del que la ha motivada y  de todos sus ami
gos políticos. Nosotros siu embargo diremas que la dipufaciotr 
de Valencia no necesitaba aumentar electores para que triunfa
ra eí partido del progresa. Y  si hay alguno que no esté con
vencido de la certeza de esta proposición , recuerde las eleccio
nes pasadas , en que no obstante de ser compuesta la diputa-' 
cion de retrógrado», retrógrado el Gobierno y  retrógradas las 
autoridades todas subalternas, el progreso triunfó por nna ma
yoría considerable. Diremos también que si algún aumento no
table se ha hecho en las listas electorales de la provincia d» 
Valencia , ninguno lo ha sido mas que el que* hizo da diputa
ción retrógrada en 1839 3̂ 4 o ? T™  anadió roas de 7$ nombre* 
al censo electoral. Nosotros sin embargo 110 nos e»c¿tríclaliizama* 
de ello , porque conocedores de la riqueza y  grande extensión! 
de la provincia de Valencia, todavía extrañamos el corto ini- 
mero de electores que en ella constan; y no extrañaremos qud 
á proporción qne se vaya animando, como es natural y  suce
de en los países libres, el movimiento electoral , asciendan 
aquellas ü algunos miles mas. Ultimamente, añadiremos quer la 
mayaría tan extraordinaria qué en las presentes elecciones ha 
obtenida el prpgreso en esta provincia no pUedé ser frutó de iir- 
trigas é ilegalidades. Estas podrán conducir á las urnas algunos 
centenares de vótos 5 pero mas de IO& que: ha tenida eí pro
gresa er» V alen cia , jamas* Y  este número , comparado con ti 
casi insignificante que ha obtenido el partido de la Oposición, 4 
pesar de sus marcadas infracciones de ley , cjuó íe dieron «o 
A ícira mas de 7 0 a  votos , demuestra la que tuntas ver ** he
mos repetido , á saber ; que étt lá  provincia de Valencia , coimu 

; eminentemente liberal* nunca triunfará** otro* principií.)s >qiie 
los del progresa legal y, cualesquiera que seau las íúftaencw^ 
que quieran aprovecharse eí» contra de tos mismos.

Sres. ores de L a  Tribuntr.^Vor una caírsalidacl fcalM» 
gado á mí* m m os «toó* $ 71 del periódico titulado» '/*W-



data, en cuyo artículo de fondo, bajo el epígrafe de ^Eléécíó* 
nes viciosas,”  se dice que wla* listas electorales de la provincia 
de V alencia son una m entira0 , y  que las elecciones que a c a 
ban de celebrarse en ellas wson un engaño , y  las Cortes nó 
deben autorizar tan vergonzosa farsa y  absurdos t¿ui evidentes 
y palpables.”

Penetrado del descrédito que la conducta misma de los d ia
rios de la oposición ha atraído sobre sus d ich o s, siempre fa l
sos , infundados ó inexactos , pudiera con razón abstenerme de 
dar la meuor contestación al articulista de la Posdata  ; p»»ro 
como en su refutación está interesado el honor de la corpora
ción respetable , de que soy secretario, creería faltar á mi de
ber si no procurase vind icarla  de la calum niosa acrim inación 
que aquellas palabras envuelven.

Escandalizase el articu lista del aumento que llama fabuloso  
pie han subido las listas electorales de V alencia en m uy c o r -  

to espacio de tiempo \ preciso pues será hacerle conocer el nin- 
guu fundamento de su escándalo, asi como la inexactitud de 
las consecuencias que procura sacar.

E n  el año 1 83*7,_ en que tuvo su prim era aplicación la le y  
electoral que hoy r ig e , se encargaron los ayuntamientos de la 
formación de las listas , las c u a le s , como era n atu ra l, dieron 
en resultado un corto número dé electores : tal fue el de 8 4 1 4 ,  
número qne cualquiera , inclusa la candorosa buena fe del a r 
ticulista de la P o sd a ta , no podrá desconocer era m uy despro
porcionado, ateudida la riqueza y  extensión de la provincia. En 
esta hay un sinnúmero de poblaciones m uy considerables 5 y  
especialmente en los ricos pueblos de la ribera del Jú c a r  ape
nas se encuentra ninguna casa que no valga de a lq u iler mas 

¿de 4 0 0  rs. , circunstancia que da derecho á votar, y  que mo
tivó  la  redam ación de este, en términos que en el año 1 8 3 9  
eran y a  I 1 ,65y dos electores , los cuales ascendieron á 1 5, 1 7  1 

'en  18 4 0 . Y  observe él articulista que la diputación provincial, 
qüe aumentó en los tres años y3> electores, no se componía de 
progresistas.

Entretanto los partiJos judiciales de Chelva y  del V illar, 
y  gran párle de ctros de la provincia , habían estado continua
mente invadidos por la facción. Los vecinos de arr¿tigo de. estos 
puntos se hallaban en su mayor paite fuera de sus respectivas 
poblaciones, y  los que quedaban consideraron como inútil la 
reclamación de un derecho que les era imposible ejercitar. Bas
te tener preseute que en todos los pueblos del rico distrito de 

'Chelva no se contaban en el año 1 8 4 0  mas que ocho electo
res. Pero se restableció afortunadamente la paz ; y  vueltos los 
ciudadanos al libre ejercicio de sus derechos, se apresuraron á 
reclamar el voto , llegando á 1 8 , 4 2 1  en las éleciones de 1 8 4 1 :  

Mi influencia todavía continuada de estas mismas causas, y  la 
.reflexión bien obvia en política de que el aumento de electores 
'está en razón directa dé la mayor ilustración y  adelantos de 
Jos pueblos en la carrera de la libertad, han hecho ascender 

p¿q. el presente año á, 2 69  los electores dé esta provincia; es de
c ir , que la actual diputación solo há alimentado i 600 votos, 
habiendo mediado para elfo las reclamaciones de Ju lio  y  A g o s
tó del 4* 9 Jú tió  y  Agostó del 42 9 y  las que ahora se han 

-hecho 5 y  lejos.de .deberse esté aumento á amaños é ilegalidades 
de la diputacioú, le cabe á esta la satisfacción de haber sido 
de las mas escrupulosas en la concesión del indicado derecho. 
Porque no se ha contentado con exigir los recibos originales, 
tanto de contribuciones, como de alquiler de casa ; no le ha 
bastado mandar que á la jusiiíicaciqtr de poseer úna yunta se 
acompañase otra certificación en que constase con referencia a{ 
libro padrqp ■el número y  clase de ¡hanegadas de tierra que po
seía el reclamante, sí q u e h a s t¿ b a hecho que se acreditase la 
cÍTcunstancia.jle ser españoles, mayores de 2 5 años, y  no es
tar comprendidos ea ninguno de los casos que marca el art. 1 1  
de la ley electoral.

V e a  pues el articulista 9 vea el público los fundamentos 
que pueden jwtrficar el dictado de fabulosoque se da al au
mento que han sufrido las listas electorales de la provincia de 
V a le n cia, y  legitimar las, consecuencias que se pretenden. E í  
periódico que Y  Y . ’dingeji ha llamado á las elecciones de esta 
provincia ^modelo de libertad y  de legalidad”  ; y  yo , abun
dando en la misma idea , añadiré , porque tengo motivos para 
saberlo,«que en ellas no ha habido la menor influencia por par
te del Gobierno y  de sus autoridades subalternas; y  que si ha 
habido alguhadlégalidád , ha sido sólo en la junta electoral*de 
A lc ira , que conculcando todos los poderes del Estado, y  
abrogándose facultades que de ningún modo le competen , há 
dado él votó á ’varios que según la ley no lo tedian , pbr haber
lo declarado ási la diputación. Y  ello no obstante, en el escru
tinio general én^que fúve el honor de ser otro de los secretarios 
nombrados por suerte , no se anuló el acta de A lcira , co!mo 
con menos motivo se ha hecho en otras partes por los amigos 
de la Posdata, y  se contentó la junta con acordar que se in
sertaran las protestas en el acta para conocimiento de las Cortes. 
Si las listas electorales de Valencia son una mentira porqu^ 
cuentan 2 0 8  electores, de los que han votado tan solo fréce 
mil y  tantos , tpiÚCho mas lo serán gran parte de las de la Pe
nínsula en que ha triunfado la oposición, y  especialmente las 
de las provincias de la Góruña y  L u g a , pues en esta última 
han tomado parte 1 9 , 1 9 8  electores, no obstante que tiene mu* 
cha menos población que la dé Valencia.

^ C o n clu yo , Sres. redactores, por acabar de confundir al 
arhcolista de la Posdata, cuyos maliciosos tiros se dirigen 
principalmente á esta diputación provincial, aseverando que 
dicha corporación; ha manifestado upa constante rectitud, im
parcialidad y  honradez en todas sus resoluciones y habiéndose 
atraída por ello la admiración de cuantos^gefestpolíticos é in
tendentes la han presidido desde su instalación^

Sírvanse V Y » . dar .cabida en, su ap r^jab le periódico á esfa 
manifestación, seguros de la gratitud d e S . S. S. Q. B . S. Ti 
E l  secretario de la diputación provincial t Antonio 

. Valencia 20 de marzo de 184 ^ * [L a  Tribuna.y

M A D R I D  2 8  D E  M A R Z O .

T iempo hace que lo hemos dicho á la prensa coli
gada se  filicida con su violencia para Ü€rir á los de- 
***#*, cort su destentada conducta, y  con su inexpli

Jtgeretá, Lairgó és' el árMíbg^ efe las» éspecies ca- 
ll/rnffiiosas que ha acogido, fét que reo ha irevereíados 
largó el catálogo d é  a^usack>i>e^ iare f¿íl̂ as> eomo.->¡4

Rentas cjiié sé íiári éstrellado contrá Id iricreáulidad 
[>iíb!ica. Tóelos los días tenemos qité deplorar su ce- 
$ile<Jad5 y iodos lóá días recogemos rfüevds púüébás 
le su injusticia, l ío  y ríos cumple rebatir cíós asertóí 
t düai mas extraños v Culpables

JEs el primero el de hacer un cargo al plodéf pórx 
jue  utl diario republicano aboga por la prolongación 
le la tniriorlci dé S. Mj id Reina , y aplaude los su
puestos deseos del Gobierno en este punto, Como fá-  
yorables á los sueños y vanas quimeras del partido 
!emocr¿iticó. ¿D e  quá servirá que protestemos hue
ramente contra lo absurdo é  injurioso de semejahfé 
jroyecto ; de qué servirá qué aseguremos que es una 
calumnia inicua? De náda seguramente para los pe
riódicos de la liga: de mucho quizás para el pais* pa-  
*a que deseche todo ténlór y conde plértamérite én las 
palabras del invicto Régerité, en sil no desmentida fi- 
lelidad y en su inalterable respetó a las leyés.

Si la Constitución no fuese obedecida en lo qué 
lispone y manda , si se realizase una infracción tan 
nani fiesta como escandalosa de ella , ese dia tnisnío 
>eria el de condenación para el poder actual, qué 
leriva la existencia de su acatamiento á las institu
ciones, y  de su arnor á las pnícticas constituciona
les. De nuevo , pues, protestamos, y alta y categóri
camente, contra ese maquiavélico ataque, que tien
te á menoscabar el prestigio de un personage ilustre, 
V á introducir la duda y la sospecha en el ánimo de 
ios sencillos y de los incautos. Nada tienen que ver 
!a Regencia ni el M inisterio con las opiniones emi
tidas por sus mas sañudos enemigos; y si en un las
timoso error alimentasen las ideas que se les supo
n en , bastara á sacarles de él este consejo dictado 
por un Ínteres ilegítimo y por una culpable espe
ranza. E xp res iva  lección fuera en todo caso ese 
aplauso c ín ic o , esa aprobación inicua de intenciones 
criminales.

L a  otra especie que no queremos dejar correr es 
[a emitida por dos periódicos moderados de haber
se dispuesto la venida á M adrid de la autoridad su
perior de una provincia , acompañada de su policía 
particular, y  con fines siniestros é inconcebibles. 
Inconcebibles, decim os, porque el dia que hubiese 
art Gobierno tan torpe y tan málvado que acudic
ié á tan Villanos medios para sostenerse, ese did 
fuera él cíe su ruina y  el de su muerte. L a  inmora
lidad es ¡a gangrena de ¡a política , y  ella acaba bre
vemente con quien la adopta Como resorte lícito y 
natural.

^Si la nación , si M adrid  solamente hubiese dado 
crédito á esta increíble n o t ic ia , se hubiera levantado 
justamente contra hombres tan degradados como perj 
versos: si alguno concihiéra ese medio horrible de 
triunfo; si pensara solo en llevarlo á cabó , meré- 
ieria el último castigo; y por último ¿ si el jurado de 
istá cap ita l  ftíesé ménos blando e  iñdülgénte, conde- 
iari^ á los escritores que sin poseer pruebas ciertas,

Íue bajo la fe fie una carta , arrojan semejante dar-  ̂
o al poder, y  Je hacen la m ayor dé las ofensas.

L a  materia es delicada, y há menester tratarse coi! 
pulso, porqiie hay objetos tan inmundos que es una 
ignominia solamente contem plarlos: por eso nos l i -  
[nitaremos á denunciar lo que llevamos dicho como 
jna  calumnia torpe, que el Gobierno indignado re
chaza.

A  continuación insertamos un ínteresante a ar
tículo del P a tr io ta :

E L CREDITO: EL TRES POR CIENTO.

Indicamos hace algunos dias y  ayer mismo al hablar del 
raovimiftnto favorable de la renta del 3 pór l oó , cuyo precio 
está en visible favor ^n los mercados exlrangeros y  eo la Bolsa 
de esta capital , que nos proponíamos ocuparnos de tan vital 
m ateria, porque creemos que es de suma importancia en las 
fcjrcunstancias actuales de la nación todo cuanto toque de 
cerca al crédito público, sin cuyo impulsó y  fomento no po
dremos salir de la angustiosa situación del tesoro y  desarrollar 
los grandiosos elementos que poseemos de riqueza y  prosperi
dad. Cumplimos hoy nuestra oferta.

La  subida de los títulos dél 3 no debe considerarse cotnó 
utia simple especulación bursátil: era muy natural que calcu
lando sobre el bajo cambio á que se negociaba un papel que 
tiene gar¿tntías y  porvenir, comprendiesen varios graudes capi
talistas de Londres y de Madri¿i que era susceptible de mucha 
mejora, y  de aqúi* habrá nacido la idea de comprar en abun* 
dancia los títulos de la nueva, renta española, cuyos intereses 
han sido éeligrosamenfe sálistechos desde su creacíoo : estas com
pra», etéctuadas én él extraugerct y  en España , debían necesa
riamente d ar por resultado ía subida dél indicado papel, y fijar 
én él prtócipálmente las operaciones de las Bolsas 'extrangeras y  
de la dé esta capital; percr si la confianza general no sé fuese 
despertando á medida c|ñe la experiencia va desacreditando Jas 
tristes y  alarmantes propalaciones de lo» enemigos del Gobier
no y de ía situación, fa subida del S  por 10 a  hubiera sido in
significante y  pasagera, porque no* solo lo» pequeños especula
dores , sino los taMédove» dé aqu>el, se hubieran apresurado tam- 
brrets á ventlerlo ;  y  lors capitalista» que anhetatf el empfeO de su 
dinero: áí tí» rédito ven lijoso ̂  11O búb^ran ido progresivamente 
adqáinvndo títuiós:qite le» proporcionan un ínteres' subido y  
exento de tirabas y  de gáfenlas.

Cera-mio el 3 í 00 ingles cufesfa tyj, por f ocf y  el fran
cés» Bstf el: empleo' dfel dínero en el español cuyo' precio há 
sido* hastia athoraf fafií Bajo, y  es fodavía propOrciontrlmenfe de 
tan poc'a dionta , it& ptredé' m^no» de e>fecitar et idese» de ad- 
quiriVlo én tódos duáútó» necesiten ompíeár su» muchos ó poi
cos cápitáiés;. ^i hasta ahora no se hábia <yejiÍicado; e» pprc|»é 
íó' fmpedia la descótiñáiíza sobre ja estabilidad de ías instktr- 
c ioutís  ̂ laf buenas to' y  élí pa^> d é  ios húeresés;

üiáá observándose caáá  dia qué la áíhiáciotí i4 aobsoli h i , que 
loá á<*triestreá se pagan^ y  que lá «áteioñ española se ericuemra 
éri apfitüd dé realizar muchas mejoras eti sil sisterúa económico 
y adm inistrativo!, y  fomentar íá industria y  él corhercio, qiié 
riecéáariameñte debéíi aiiiueñfar süs rétitás^ observah.ld todd 
esto , repetimos j rió podía hi podrá rúenos dé reúácer la cori- 
ft&riia 4 y  con el Id. déspérfárse en progrésíon ascéódente el an
helo de dornpraf la rénia del 3 por roD , añteá de qué se éleVé 
i  uri cambió^ si rió igual* al menoá rió müy distante del que tie- 
tieú lds rentas dé Ólrás üacioheá.

L a  decbostraciori cjue antecede explica la subida positiva y  
id  ficticia del nuevo papel del tiobíerno* subí ia qúé por ciertd 
aada tiene hásta ahora dé e&orbítánté 5 perd hay otras causas 
¿specialeá que la m otivan* y  nósotfos qtte hethos tenido lá fran* 
¿tíeiá dé iddiCarlas pára que tódoá estuviesen apéi-cibidos, y  sé 
iprot^échasen de ellas lós que Supiesen compreríde.^nos y tuvíé- 
ien té en nuestras palabras* sérefnos ahora mds e xp líc ito s, y
0 Seremos Con tanta tóas sa lisfacciou , en cuanto que no di v i -  
lamds los cargos qué sé hicieroíi at Sr. M inistró dé Hacienda^ 
¡liponiertdtí que miraba con indiferencia el Crédito de la tíafcion* 
f  déápreciaba una proposiciori que sC le habia hecho para ase- 
^ i ’ar por un quinquenio el pago dé los intereses del 3  por m ó i 
Jirem os pues * en conformtdád dé dafós qüe conceptuamos fí- 
lédignOs:

i ? (Jué no tenemos duda ninguna sobré el págo puntual 
leí próxim o semestre.

.2® Que el G obierno dél Regenté y él actual M inistro dé 
lac ien d a  están resueltos á m irar cotilo sagrada y  prefererlté 
a satisfacción dé los réditos del papel dé que nos ocupadlos.

3? Que no es tltiá Sdla , sino varias las proposiciones qúó 
¡e han presentado para asegurar durante algiihos años eí pagd 
le los d ividendos, entré las qué la llay dé casa respetable y  á 
condiciones basiañté ventajosas para él E rarlo .

4- Quó lejos de rechazar laá ideas qúe ofre^cáü gáfantias
1 lós acreedores dé la naciorí , combitiánddlas tíód las c írcü as- 
aúéias y  la Conveniencia dé la misma , está el $ í ‘. C alatrava 
lecidido á proteger y  fomérttaf, por aquel y  otros medios * él 
ré d ito  público y  la ccínfiariza dé lds qué tengan fe en el por-í 
^enit* de la H acienda i cu ya  sólida organización es el cens
ante objeto de su perisamieútó económico jr adm inikfrafiim .

5? Que U  reñía del 3 por tó o  lia dé set la báse áób'ré qué 
;é furide la regeneración del crédito español * y  la aplicación! 
le grandiosos y  médiiadós plártes para conseguir’ tán importante/ 
>bjeéo.

6? Qué séati cuales fuereú laít prevenciones átíscltádáá co'ri- 
!rá la  adm inistración rentística del actual M inistro de BfaCiéú- 
la a l sentarse en lá codiciada silla , nádie ha podido dudái^ 
le  stí probidad y  patriotism o, como ud puede dudar yá de sd¡ 
jiego  réspetó á los intereses cfeadoS y  obligátíiotíés lég ítim a- 
tnenté coutraidás,* habietfdo respondido cón hechos pósifivós e 
irrecdíablés á lás infundadas y  m aliciosas íd eaí qué latí ifljúá^ 
lamente sé lé Snpoúiam

7 ? Y  finalmente, qúé el fésúhádó dé 1 ás eíéccioneá éú q u e4 
1 ño d ú d arlo , baú tnanfádo los am igos dél Regenté y  ía S ítiiá- 
ciotí , debe influir podérósartíenfé en la confianza d é lo s  qúé sé 
ballátí interesados erí él papel del tísfádo , siendo úna Señal 
Evidente y  precúrsorá dé diás rúas fefícés para él éréditó espa
ñ o l, no tadi soló la  subida de los títulos dél ^  pór teto’ , siuó 
tambieñ la! dé la détída a c t iv a , qué éú éstós últimos fíémpos 
ha tomado étí el éxfraúgéro utl m arcado favor;

Debemos y a  poner fin á éste a rt íc u lo , én éf éúal atfáb'artioj 
íé  reasum ir las causas que pueden inrirtrr ed el fómeúto dét ct¿-> 
lifo  nacional y  en la mejora dé una claséd é  papel, que hoy dia 
llatíiá tanto la  áteücíoó de lós especitládóres de déntró y  lúérci 
le í reino? hetóoS procurado d iscurrir cdti é iac lifn d  é  im paréiali- 
l a d 'y  si en a lgo  pudiésemos équfivocámo-s, fácil és com prender 
Jue uo SÓúios in fa lib les , aunque lós resultados hart s >bio hasta 
ibora correspónder* á nuestro» aúuúcios. L :i cuéstióri de qué 
ios hemos ocupado no es cúéstion cíe p artiio s  , en Ia í que 
lesgráciadam enté las- pasiones y  los resentí mientas se pone O 
:on frecuencia ert el lugar déf raciocinio y  de la reftexiorf: es 
mestiorf dé ínteres general y  pósifivo ;  y  baáriá ser españóle» 
para inteteíaráe én lo qué fóea tan de cerca 5 la  pública! p ro s
peridad;

C on tin ua  e l  a r t ic u lo  d e l  N o t ic io s o  y  L u c e ro , p e 
riód ico  de la Habana , del dom ingo l í  dé M/nera <Jtl 
este a ñ a ;

Mas ía divinrá Trovídfeúciá teníá résérvádó úrr Sús iúexcru- 
fables árcanos un aícontécímiento dé ííímeirm t rasceii leucia, qué 
debía cubrir dé luto’ y  desolación á‘ la nación francesa , y e x w 
citar justas aiartóas eff el résSo del mundo civiliza lo; E l du- 
qué de Drlearts erf la florida edad dé 3:2 años, amable, gene
roso, instruido, padre de do's tiernas Criaturas , éra eí heréié- 
ro de la corona , el ídolo deí pueblo y dél ejército y  ía éépé-*' 
tanza de su ángustú familia; Eíl desastrado acóiúecimí'úito deí 
i S  dé Ju lio  disipó ert un instante todas éátasr halagüeñas ífu—? 
sionés, demostránder al mcrodó aterrorrzadó lo defezUablé y  Vá- 
go dé todos los proyecto» de lá humana prefisidn. Emonees 
pudo medirse la grúndezá dé almá deí R ey dé fos franceses, 
sin abandonarse al dolor que qléstrózaba stí corazort paferoal: 
fijó toda Su afenciórt en los deberes qué esta lastimosa catás
trofe le imponía domo (Jefe del Estado £ y tina m*eva ley, adop
tada casi á la unanimidad pór ía» dos Cámaras reunida» erf 
una legislatura éXtraordiuária, corrtpfetóla Carta Coústitucíóñal, 
aseguró los derechos dé totf; hijoá metióles def ditrtnfo' duque, 
y  señaló el órden én qúe deben? ser llamados á ía Regerfcia ló» 
Principie» de ía sangre. A sí sé pusra urf fréúóá lá ambición, y  
se ffustrarórf íos designios de los revoltosos arttes qué hubiesérf 
tenido tiempo de concertarse y  caíétiíár snís fúerzás;

Para despedirnos de urta v e ¿ , á lo* metiós pór álíóra , dé 
esfas oscilaciones poíflicá» qué fartfo y  íañ Íntrtiirírente preocií-» 
paú y  eiííb’araéanr a? lá preúsa periódica , solo nos restá deótV 
una pálabfá áceróa de ios sácelo» dé qúe éó ía acfualidird sotr 
featró tos países qúe óús rodean*.

tíña curiosa cóiéfpoñd encía értf re eí ge ñera? teja no ííam if- 
forf, su agénte Mr. Bee y  i-f Presidente próvisiónaf de la 
púbfica de Méjico no» rcvéíÓ la» negociaciones inicia ¿as poé 
los primeros, y  ía firme resóíucibff dél ú’llámó corr réspéeló á  
lá frartstácion vérgónzosá qúé dé ptoptrniarf. Srguréróase cón 
co irtférváló jás corrérta» de íós irtejfcaños erf eí territorio' dé 
Te jas', ía» améüázás dé la jth 'éti tíep á ític c i, de la única citre**' 
//irf , qué si fúóÍEflae» ár creerla ,  »uda métíbs sé propone que la



invasión y  conquista fie su agigantada rival , . y la tentativa de 
esta última para someter á los rebeldes de Y u catán ; hechos 
que hasta ahora no han presentado resultados decisivos. Entre
tanto los negocios se complican en el interior : Santana, des
contento con el Congreso , que en la confección dé un nuevo 
pacto constitucional tío se amolda á sus miras b se há separado 
por un tiempo ilimitado de la presidencia cuando al parecer 
era nías necesario en ella, y  se preparan nuevas borrascas para 
el porvenir. En los Estados restantes en que hoy se halla divi
dida la América española ho percibe el extrangero imparcial 
inayor cordura ni mayor firmeza de designios : atormentados 
por facciones intestinas , destrozándose mutuamente en luchas 
atroces y  sanguinarias , se debilitan y  empobrecen  ̂ incapaci
tándose para oponer Una resistencia eficaz contra un invasor as
tuto y poderoso. ¿Puede darse cosa mas triste que, mientras la 
ambición extrangera , cubriéndose bajo la bandera de la única 
estrella, se apodera por el Norte délas mas bellas provincias de 
M éjico, y  mina por el Mediodía el territorio de Goatemala, es
tas dos Repúblicas hermanas se disputen el territorio de Soco
nusco , y  esten casi á punto de venir á las manos? Nuestros 
lectores habrán visto en el numero de este papel, correspondien
te al 10 del mes que espira, la enérgica reclamación del Go
bierno de Centro-América* y  asi excusamos dilatarnos mas so
bre tan desagradable asunto.

Cuestiones al parecer de mayor importancia , é indefecti
blemente de mas difícil resolución que estas miserables renci
llas políticas , ocupan hoy la atención de los Gabinetes y  de 
éuanlas personas sé interesan en el bienestar de la humanidad. 
En los Estados-Unidos el Presidente Mr. Tyler há tenido fre
cuentes ocasiones de demostrar la firmeza de carácter y  la esta
bilidad de principios que ya otra véz le hemos elogiadok La 
lucha obstinada que divide á los partidos én aquel pais puede 
reasumirse én seis puntos principales :

i ? L a erección de un Banco nacional, y  por consecuencia 
la consolidación del ominoso sistema del papel-moneda.

sÁ La distribución proporcional del producto de las tierras 
publicas entré los Estados de la Union con perjuicio del tesoro 
federal.

3? La ley de baricarotas* que absuelve á los deudores 
haciendo ilusorias las justas reclamaciones de los acreedores.

4? La continuación con auxilio de nuevos empréstitos de 
ciertos trabajos públicos emprendidos en momentos de entusias
mo , y  cuya inutilidad ya es notoria.

5? La modificación del pacto federal , debilitando el poder 
ejecutivo, é impidiéndole el libre uso de sus prerogativas.

Y  6? L a protección de la industria indígena por medio de 
los exagerados derechos de importación.

Estos seis puntos han sido defendidos con increíble empe
ño por una gran mayoría del Congreso y  del Senado, y  com
batidos por el Presidente con increíble perseverancia ; y  aun
que sus adversarios obtuvieron la victoria en el tercero y  en el 
Sexto , la fuerza de la opinión pública y  la mas irrecusable de 
los hechos asegura el triunfo definitivo al Gefe de la Union. Los 
nuevos y  monstruosos aranceles americanos han sido reproba
dos enérgicamente por todas las naciones comerciales , y  el Go
bierno belga ha decretado contra ellos vigorosas represalias que 
hieren en la parte mas sensible al pueblo de los Estados-U ni
dos. Entretanto las importaciones son cada dia mas raras; y  el 
tesoro federal, alimentado exclusivamente por las aduanas , es
el único que padece *'De consiguiente el Gobierno americano
se encontrará mas escaso de recursos que nunca , y  la banca- 
rota continuará todavía por mucho tiempo reinando á su lado. 
En cuanto al pais , propiamente dicho , la disminución de las 
importaciones por una parte , y  por otra la abundancia de 
las cosechas que afluirán á los mercados del S u r , presentarán 
á nuestro entender un extraño contraste entre su situación y  la 
del Gobierno. En efecto , el mecanismo democrático de la Union 
americana está combinado de tal manera, que nada es mas ex
céntrico á la esfera de acción popular que el Gobierno imagi
nado para representarla. Las condiciones de existencia de aque
lla son enteramente independientes de las de este. E l Gobierno 
americano no se adhiere á las entrañas de la sociedad: es una 
especie de globo aereostático elevado sobre ella sin comunicación 
ni relación. Se ha fijado su subsistencia únicamente sobre el 
producto de las aduanas, que forman su dominio exclusivo é 
incierto y  su reino nominal. De .semejante situación puede re
sultar que el cuerpo social se enriquezca á la vea por el acreci
miento de sus productos interiores y  por la disminución en las 
entradas de! extrangero , mientras que el Gobierno no se bene
ficie en nada por el primer incidente, y  se arruine por el se
gundo. ;E1 año entrante puede presentarnos este doble efecto 
contradictorio, que el Gobierno sea tanto mas pobre cuanto el
pueblo sea mas rico y  v ic e v e r s a  Hemos traducido al pié de
Ja letra estas luminosas reflexiones de un excelente periodista 
extrangero que escribe en el pais de que vamos hablando, asi 
porque son nuevas, como porque demuestran con la mayor cla
ridad uno de los vicios mas asombrosos de la Constitución po
lítica de la Union, contemplada por algunos como la realiza
ción mas perfecta del sistema de representación popular.

Estas mismas cuestiones industriales y  sociales, en cuyas 
redes se debaten inútilmente los Estados-Unidos , y  ante las 
cuales parecen de importancia muy secundaria las discusiones 
políticas , agitan de la propia manera á las naciones del anti
guo coútiuente , que en vano les buscan resolución satisfacto
ria. Ya se han ensayado sin el menor éxito los tratados de co
mercio, los puertos francos, las uniones de aduanas, las pri
mas de exportación, los recargbs de importación, las prohibi
ciones : se han variado, modificado y  atormentado de cien ma
neras diferentes los aranceles, y  el mal sin embargo crece de dia 
en dia , y  se hace cada vez mas intenso y  difícil de remediar: 
y  ¿cómo remediarle cuando es una consecuencia precisa é ine
vitable del largo periodo de paz y  prosperidad sin ejemplo que 
están disfrutando todas las naciones cultas del globo? Oiga
mos las sabias observaciones que con motivo del tratado de 
comercio^ que intentan celebrar la Francia y  la Gran Bretaña 
hace ivn instruido corresponsal del Courrier des E¿ats~Unis.

wL a cuestión que se discute entre ambos países es esta: La 
Francia es esencialmente un pais agricultor; la Inglaterra esen
cialmente industriosa. La primera procura dar salida á los pro
ductos de su ^suelo, y  la segunda á los de sus fábricas. L a 
Francia dice á la Inglaterra : tomad mis vinos y  mis aguar
dientes: la Inglaterra contesta: tomad mis algodones, mis li
nos , mis lanas y  mis herrages. La oferta como se ve es fprmal 
por ambas partes; mas ninguna se apresura á aceptarla: antes 
por el contrario, la Inglaterra opone á los vinos ligeros y  á

los aguardientes saludables de Francia sil mgi'ata cerveza * la 
ginebra de Holaúda , y  los brandis de manufactura británica, 
que embrutecen la inteligencia , y  son para los miserables ope
rarios de sus fábricas lo que el opio para los chinos.

«• La Francia por su parte se maneja del mismo modo con 
respecto á la Inglaterra * y  elabora mas mal y á precios mas 
subidos los objetos manufacturados que le ofrece aquella na
ción: ademas protege Sus fábricas imperfectas por medio de 
derechos de importación sobre las manufacturas inglesas , asi 
como la Inglaterra protege su Cerveza y  sus espíritus de gra
no contra el vino y  los aguardientes de Francia* imponiendo 
á estos enormes derechos á su entrada. Cada uno se encasti
lla en su casa, y  se contenta Con gritar al vecino: ¡ comprad 
mi oro! A  la que el vecino coütesta : \ compadre , P\ es platero!

•«•Por mas vueltas que se den á la cuestión vendremos 
siempre á parar en este absurdo resultado: todo el rñando ven
de , y  nadie quiere comprar: la Europa está colmada de pro- 
ductóres, y carece de consumidores proporcionados á su pro
ducción. Cada una de las naciones europeas manufactura co
mo si hubiese de tener por mercado todo el continente, y  vie
ne á parar por consecuencia inevitable de esta situación a no 
tener mas mercado que el que limitan sus propias fronteras: de 
forma que sé encuentran todas en la situación en que se vería 
Sheffield si hubiese de consumir toda la obra de cuchillería que 
elabora, ó San Claudio, obligado á vender á sus costureras 
los millones de agujas que fabrica.

*• Nos parece que ya seria tiempo de que se pensase en sa
lir de este laberinto, y  que este fin no se logrará con los me
dios que hasta ahora se han imaginado. En vano establecere
mos uniones de aduanas con la Gran-B retana, la B élgica, el 
A ustria, la Alemania y  todas las naciones del Continente : la 
cuestión se complicaría en lugar de aclararse ; la dificultad, 
lejos de resolverse , se agravaría con toda la suma de mercan
cías que afluirían al común mercado. Seguimos pues una sen
da extraviada , y  de esta verdad pueden convencernos los cla
mores que alternativamente levantan las industrias amenazadas, 
los forjadores de hierro, los constructores de máquinas, los 
que elaboran las hilazas, los tejedores

(Se continuará•)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
E xcmo. Sr.: Deseoso el Excmo. ayuntamiento constitucio

nal de esta M» H» villa de mejorar el aspecto y  ornato público 
de la población, acogió con satisfacción el pensamiento que 
V . E. tuvo á bien someter á su ilustrada consideración para 
embellecer el paseo del Prado en la parte del de Recoletos, 
formando un hermoso salón arbolado, que lleve el nombre de 
La independencia nacional, erigiendo en su centro un mo
numento destinado á perpetuar la memoria de las victorias con
seguidas en la guerra de la independencia. Formados los opor
tunos planos por el arquitecto D. Juan José Sánchez Pesca
dor, graduando el costo de su ejecución en 2.2 57,536 rs. 17  
mrs., aprobados por la academia nacional de S. Fernando y  
Excma. diputación provincial, asi como los medios propuestos 
para su realización , que son los de una suscricion nacional en 
que puedan tomar parte todos los verdaderos españoles, con
tribuyendo á esta obra grandiosa, el ayuntamiento ha creido 
deber colocarse al frente de dicha suscricion por la cantidad 
de io o $  rs.

E l ayuntamiento , al disponer que los productos de la sus
cricion mencionada ingresen en el Banco español de S. Fernan
do , ha creido conveniente cometer la ejecución del indicado 
proyecto á una junta central, presidida por V . E ., y  compues
ta de los vocales ios Sres. D; Juan del Hoyo y  D . Guillermo 
Sampedro, regidores; de los procuradores síndicos D . G re
gorio María de Ibarrola y  D . Simón Santos L erin ; de los ve
cinos mayores contribuyentes conde de G u a q u i, duque de 
Osuna, D. Joaquín de Fagoaga, D. Vicente Juan Perez y  
D . Pablo Collado , y  del director de dicho establecimiento, sin 
perjuicio del nombramiento de una junta de , provincia , asi en 
esta como en las demás del reino.

L o que comunico á V . E . para su inteligencia , satisfacción 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. M a
drid 17 de Marzo de i843.=3Cipriano María C lem encin.=Ex- 
celentísimo Sr. D . Juan Alvarez y  Mendizabal , alcalde p ri
mero constitucional.

Excmo. S r .: E l Excmo. ayuntamiento constitucional de es
ta villa , deseoso de mejorar el aspecto y  ornato de la misma, se 
ha servido aprobar la propuesta que con tal objeto le fue h e
cha por el Excmo. Sr. alcalde primero , relativa á formar en 
el paseo de Recoletos un grandioso salón que compita con el 
del P rado, y  sea una continuación del del monumento del 2 
de Mayo , erigiéndose en su centro un monumento destinado á 
perpetuar las glorias de la nación española en la guerra de la 
mdependenciá.

Formados los oportunos planos por el arquitecto D . Juan 
José Sánchez Pescador , y  aprobados por la academia de N o
bles Artes de San Fernando, él ayuntamiento, en uso de la 
autorización que ha obtenido de la Excma. diputación provin
cial , ha determinado abrir una suscricion voluntaria para 
ocurrir á los gastos de la erección de dicho monumento y  
apertura del salón, presupuestos en 2.257,536 rs. y  17  ma
ravedís, colocándose al frente de dicha suscricion por la su
ma de lo o 9 rs. , y  cometiendo la ejecución del proyecto á una 
junta central, bajo la presidencia de dicho Excmo. Sr. alcal
de primero, compuesta de los Sres. D . Juan del Hoyo y  Don 
Guillermo Sampedro , regidores; D . Gregorio María de Ibar- 
rola y  D. Simón Santos Lerin , procuradores síndicos, y  de los 
vecinos de esta capital los Excmos. Sres. conde de Guaqui, 
duque de Osuna, D . Joaquín de Fagoaga, y  de los Sres. Don 
Vicente Juan Perez y  D. Pablo Collado , en unión con el se
ñor director del Banco español de San Fernando , en cuyo es
tablecimiento y  sus dependencias en las provincias se han de 
depositar las cantidades que se reúnan para tan patriótico ob- 
jeto.

E l ayuntamiento ha creido asimismo muy conveniente para 
la mas pronta realización del pensamiento indicado se nom
bren juntas en las capitales de provincia, que en comunicación 
con la central, fomenten y  promuevan la suscricion. Con cuyo 
objeto y  por lo respectivo á la de esta capital, ha nombrado 
por unanimidad á V .  E . , presidente , y  vocales á los Sres.; Don 
Juan Muguiro é tribarren, marques de R em isa, D. Manuel

Canfét‘0 , D. Juan Sevillano, Ü, Jo;é Safont, *D. Manuel M a- 
téu , D. Juan Manuel Caldérort y  D. Juan Vale/. , confían U 
cd ayuntamiento que esta juilta prestará toda la cooperación qué 
le reclame la central para realizar el próyééto.

Lo que comunico á V . E. para su inteligencia , Satisfacción 
y efectos oportunos * en el supitésto de que para los misriios lo 
íago igualmente á los expresados señores.

Dios giiarde á V . E. nntchós años. Madrid 24 de Marzü 
de 1843.^Cipriano María Glemenéin, secretario.=»Excmo. se* 
ñor Di Joaquín Bíaría Ferrer4=!=Es copia.=Clem eücin.

Én otrá ocasión hemos tenido el g usto de elogiar el esta
blecimiento de librería y  gabiiiete de lectura qué tiene en esta 
corte D . Casimiro Monier ( i ) , y  hoy también ló ténemos n| 
anunciar que cada dia lo va mejorando , y  que puede éómpe^ 
tir con los de Id misma clase que existen etí el extrangero. Se
gún el prospecto que éste señor acaba de publicar, y  que U - 
nemos á la vista, su establecimiento abra/a varios ramos dé 
indispensable utilidad, y  que contribuirán éíiéazrnedte al desar
rollo de la instrucción en toda clase de conocimientos.

La Biblioteca de ciencias y  a rtes , situada en una localidad 
cómoda * espaciosa y  bien adornada, ofrece á los aficionados á 
la lectura una inmensidad dé obras escogidas* erí las que por uii 
módico precio, y  sin necesidad de comprarlas , pueden impo-* 
nérse en los adelantos que en otros países están haciendo dia
riamente las artes y  las ciencias. Pueden también los lectores 
llevar estas obras á sus casas por un tiempo determinado, pres
tando la garantía necesaria. Ademas en dicha galería se admi
ten en depósito para Su venta toda clase dé obras én españót 
que en otros puntos no tengan salida.

E l Gabinete de lectura , situado eri dóá salas, comprende la 
primera los mejores y  mas interesantes periódicos y  folletos que 
se publican en Madrid y  en las provincias; y  en la Segunda 
todo lo mas notable que en este género se publica en Francia, 
Inglaterra y  Alemania. También se facilitan libros, escogien
do en los catálogos que se manifestarán al efecto.

Otro ramo de no menos conocida utilidad abraza el esta
blecimiento del Sr. Monier , y  es una Agencia de óorftercift. 
Esta agencia se encarga de todos los asuntos qué Conciernen al 
comercio en general; recaudaciones y  cobranzas de Gobiernos 
y  particulares, tanto en España como fuera de e lla , y  de las 
liquidaciones y  arreglos de libros comerciales.

Y  finalmente, para que nada falte en tan vasto estableci
miento, se le ha unido el tan acreditado de baños de la Fontana 
de Oro. En él se hallarán baños de todas clases, de todos los 
grados de calor y  en todas las épocas del año. Se ha prepara
do un salón de descanso, y  en él hallarán los concurrentes, á 
los precios ordinarios, chocolate, té , café , caldo & c.

N o podemos menos de felicitar al Sr. Monier por sus es
fuerzos para plantear en esta corte un establecimiento tan útil 
como necesario, y  creemos, que nunca le faltará concurrencia'.

(1) Calle de Zayas (antes Carrera de San Gerónimo), nú
mero 10.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche#
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Ultima representación de la comedía nuéVa: , original 

de D . Manuel Bretón de los Herreros, en tres actos y  en ver
so ,  titulada

U N  N O V I O  A  P E D IR  D E  B O C A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con el aplaudido sainete, cuyo 

título es

L A  F A M I L I A  D E L  T I O  M E L E R O ,

cuyos principales papeles están á cargo de. los Sres. Cubas y  
Fernandez.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse inmediatamente, 
á beneficio del actor D . Mariano Fernandez , la comedia nue
va , en dos actos, escrita en francés por Scribe, y  traducida 
al castellano con el título de

C A E R  E N  SUS P R O P IA S  R E D E S ,

y  la tonadilla nueva, escrita expresamente para este beneficio, 
titulada

G E R O M A  L A  C A S T A Ñ E R A .

C R U Z . H oy no hay función.

Mañana martes se ejecutará la acreditada comedia en cinco 
actos, titulada

L O S  D O S SO B R IN O S .

Intermedio de baile.rsSainete. , •

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.
Se volverá á ejecutar el gran b a i le  nuevo , mitológico en 

cuatro actos, dividido el último en dos cuadros, titulado

LOS TITANES,
Ó SEA

L A S  C U A T R O  E D A D E S  D E L  M U N D O .


